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 REAL DECRETO 432/2000, DE 31 DE MARZO,
POR EL QUE SE REGULA EL CÓMPUTO EN EL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS DEL ESTADO DE LOS 

PERÍODOS RECONOCIDOS COMO COTIZADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL EN FAVOR DE LOS SACERDOTES Y 
RELIGIOSOS O RELIGIOSAS DE LA IGLESIA CATÓLICA, SECULARIZADOS1

 
 
 El Real Decreto 2665/1998, de 11 de diciembre, por el que se completa el Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo, dictado en 
desarrollo de la disposición adicional décima de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social2, 
regula el reconocimiento, como asimilados a cotizados a la Seguridad Social, de los períodos de ejercicio del ministerio sacerdotal prestados 
con anterioridad a 1 de enero de 1978, fecha inicial de efectos de la integración del clero diocesano en el Régimen General, o de profesión 
religiosa acreditados antes de 1 de mayo de 1982, fecha de inclusión de los miembros de órdenes religiosas en el Régimen Especial de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, quedando ceñido su ámbito de aplicación a quienes en 1 de enero de 1997 estuvieran 
secularizados o hubieran cesado en la profesión religiosa, respectivamente. 
 La finalidad de la citada norma es la de permitir que tales períodos puedan computarse para el reconocimiento del derecho a pensión 
o para mejorar la cuantía que hubiera correspondido por los años de cotización efectiva a la Seguridad Social, estableciendo la obligación de 
los interesados de abonar el capital coste de la parte de pensión que se derive de los períodos asimilados que se computen, como 
contrapartida de los beneficios alcanzados y compensación económica de las obligaciones que nacen para el sistema de la Seguridad Social. 
 Los períodos reconocidos como cotizados son computables, en principio, en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, en aplicación 
de las previsiones del artículo 4.1 del Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad 
Social, en el que se establece, de forma expresa, la posibilidad de totalizar con los períodos acreditados en un régimen los asimilados a 
cotizados en otro régimen distinto. 
 No obstante, en el presente caso era necesario regular una compensación a cargo de los beneficiarios de las pensiones de Clases 
Pasivas, análoga a la fijada en el Real Decreto 2665/1998 para los supuestos en que corresponda resolver a un régimen de la Seguridad 
Social. De ahí que la disposición adicional segunda del indicado Real Decreto prevea la aplicación de los derechos que en el mismo se regulan 
a las pensiones que causen los funcionarios del Régimen de Clases Pasivas del Estado, estableciendo que la correspondiente compensación 
se ingresará en el Tesoro Público. 
 Dicha disposición adicional no regula, sin embargo, los criterios para el cálculo de la parte de pensión de jubilación o retiro a cargo 
del interesado, que siempre deben estar en consonancia con la legislación del citado Régimen, al ser la que se aplicará para el reconocimiento 
y cuantificación del derecho a pensión. 
 Tampoco prevé el precepto las consecuencias que el cómputo de los períodos asimilados deba tener en las pensiones en favor de 
familiares, y por ende en sus beneficiarios, cuya base reguladora siempre está constituida, en la legalidad vigente, por la pensión que tuviera 
reconocida el causante del derecho, o la que le hubiera correspondido si hubiera fallecido sin estar declarado jubilado o retirado. 
 Esas circunstancias, junto a las previsiones contenidas en la disposición adicional décima de la citada Ley 13/1996, son el origen del 
presente Real Decreto en el que se ha optado por incluir, en una misma norma, la regulación del cómputo de los períodos reconocidos como 
cotizados, cuando deban surtir efectos en las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como las consecuencias que del 
referido cómputo deban derivarse para sus beneficiarios, fijando al respecto unos criterios acordes con las particularidades propias de la 
legislación reguladora de dicho Régimen. Y todo ello en el marco de las disposiciones generales sobre cómputo recíproco de cuotas entre 
regímenes de Seguridad Social. 
 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de marzo de 2000, 
 

D I S P O N G O: 
 
Artículo 1. Ambito de aplicación. 
 El presente Real Decreto será de aplicación a las pensiones del Régimen de Clases Pasivas que, en propio favor o en 
el de sus familiares, cause el personal incluido en el ámbito del Título I del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, que hubiera ostentado la condición de sacerdote o 
religioso o religiosa de la Iglesia Católica y que, en la fecha de 1 de enero de 1997, estuviera secularizado o hubiera cesado en 
la profesión religiosa.3 
 
Artículo 2. Cómputo de los períodos reconocidos como cotizados a la Seguridad Social. 
 1. Los períodos de ejercicio del ministerio sacerdotal o de la profesión religiosa que la Tesorería General de la 
Seguridad Social reconozca como asimilados a cotizados, respectivamente, en el Régimen General o en el Especial de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, en los términos y condiciones regulados en el artículo 2 del Real Decreto 
2665/1998, de 11 de diciembre, por el que se completa el Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo, sobre reconocimiento, 
como cotizados a la Seguridad Social, de los períodos de actividad sacerdotal o religiosa a los sacerdotes y religiosos o 
religiosas de la Iglesia Católica, secularizados, podrán ser totalizados, a solicitud del interesado y siempre que no se 
superpongan con los años de servicios que se acrediten en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, tanto para causar 
derecho a pensión como para mejorar el importe de la misma. Los años de servicio resultantes de la expresada totalización en 
ningún caso podrán superar el número de treinta y cinco.4 
                                                           
1 Órgano emisor: MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. 
 Públicado en el «Boletín Oficial del Estado», número 85, de 8-4-2000; corrección de erratas «Boletín Oficial del Estado», número 91, 
de 15-4-2000, salvadas en el texto que se transcribe. 
 
2 Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social (B.O.E., número 315, de 31-12-1996): 
Disposición adicional décima. Regulación de las cotizaciones sociales a sacerdotes y religiosos secularizados de la Iglesia Católica. 
 El Gobierno, en el plazo máximo de seis meses a partir de la aprobación de esta Ley, aprobará las disposiciones normativas que 
sean necesarias a los efectos de computar, para los sacerdotes y religiosos/as secularizados, el tiempo que estuvieron ejerciendo su ministerio 
o religión, y en el que no les fue permitido cotizar por su falta de inclusión en el Sistema de la Seguridad Social, con objeto de que se les 
reconozca el derecho a la percepción de la pensión de jubilación denegada o a una cuantía superior a la que tienen reconocida. 
 
 En su desarrollo se han aprobado el Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo, sobre reconocimiento, como cotizados a la seguridad 
social, de períodos de actividad sacerdotal o religiosa de los sacerdotes y religiosos o religiosas de la Iglesia Católica secularizados, § II.10.A1, 
y el Real Decreto 2665/1998, de 11 de diciembre, por el que se completa el Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo, sobre reconocimiento, 
como cotizados a la Seguridad Social, de los períodos de actividad sacerdotal o religiosa a los sacerdotes y religiosos o religiosas de la Iglesia 
Católica secularizados, § II.10.A2. 
 
3 Texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, § I.1: 
 
4 Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo, sobre reconocimiento, como cotizados a la seguridad social, de períodos de actividad 
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 En pensiones a favor de familiares la solicitud de uno de los interesados bastará para la aplicación de la totalización 
de períodos en todas las pensiones derivadas del mismo causante. 
 2. Dicha totalización se efectuará con carácter previo al abono especial de años de servicios que, en su caso, 
pueda corresponder al personal docente a que se refiere la disposición adicional segunda del Real Decreto 202/1988, de 11 de 
marzo, sobre revalorización de pensiones de Clases Pasivas para 1988.5 
 
Artículo 3. Concurrencia con períodos de cotización efectiva. 
 En el caso de que, junto con los períodos asimilados a cotizados se acrediten otros de cotización efectiva a la 
Seguridad Social, estos últimos también deberán ser objeto de cómputo cuando el interesado solicite la totalización regulada 
en el precedente artículo 2.1. 
 En estos supuestos la pensión única será reconocida, según sus propias normas, por el órgano o entidad gestora del 
régimen por el que proceda resolver en aplicación de las disposiciones contenidas en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, 
sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social.6 
 
Artículo 4. Normas especiales para el cálculo de las pensiones. 
 Para determinar el haber o haberes reguladores computables para el cálculo de la pensión de jubilación o retiro del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, que corresponda al interesado o, en su defecto, que deba servir de base reguladora 
de las pensiones en favor de familiares, los períodos asimilados a cotizados que se totalicen se entenderán como de servicios 
prestados en el grupo de clasificación profesional que resulte de la aplicación de las tablas de equivalencias contenidas en el 
anexo del Real Decreto 691/1991, de 12 de abril.7 
 A esos exclusivos efectos, los períodos de ejercicio del ministerio sacerdotal se considerarán como de servicios 
prestados en el mismo grupo profesional que resulte de la aplicación de las citadas tablas a los períodos de profesión religiosa. 
 
Artículo 5. Obligaciones de los interesados. 
 1. En los supuestos de reconocimiento del derecho a pensión de jubilación o retiro, o de mejora de la 
anteriormente reconocida, el interesado vendrá obligado a abonar una parte de su importe total, exclusivamente por los años 
de ejercicio del ministerio sacerdotal o de profesión religiosa que se computen y calculada según las siguientes normas: 
 
 a) El porcentaje aplicable a la correspondiente base reguladora será el que, para un número de años igual al de 
asimilados a cotizados que se computen, esté fijado en la escala contenida en el artículo 31.1 del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado.8 
 b) La base reguladora estará constituida por el haber regulador que corresponda al grupo de clasificación que 
resulte de la aplicación de las equivalencias reguladas en el artículo anterior. 
 El haber regulador se computará al 200 por 100 de su importe, cuando se trate de pensiones extraordinarias, 
causadas en acto de servicio o como consecuencia del mismo. 
 
 2. La misma obligación sobrevendrá en el reconocimiento del derecho o mejora de pensiones en favor de 
familiares, en las que la cuantía a cargo del beneficiario o beneficiarios será la que resulte de aplicar el porcentaje de cálculo 
fijado para los distintos supuestos y clases de pensiones, sobre la parte de pensión que abonaba o hubiera correspondido 
abonar al causante fallecido, calculada de acuerdo con lo establecido al efecto en el apartado anterior. 
 3. El abono del importe que resulte de lo dispuesto en los dos apartados anteriores se practicará mediante su 
deducción en las sucesivas mensualidades de pensión, incluidas las extraordinarias, que se devenguen hasta la extinción del 
                                                                                                                                                                                                            
sacerdotal o religiosa de los sacerdotes y religiosos o religiosas de la Iglesia Católica secularizados, § II.10.A1, y el Real Decreto 2665/1998, 
de 11 de diciembre, por el que se completa el Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo, sobre reconocimiento, como cotizados a la Seguridad 
Social, de los períodos de actividad sacerdotal o religiosa a los sacerdotes y religiosos o religiosas de la Iglesia Católica secularizados, § 
II.10.A2. 
 
5 Real Decreto 202/1988, de 11 de marzo, sobre revalorización de pensiones de Clases Pasivas para 1988 (B.O.E., número 63, de 
14-3-1988): 
Disposición adicional segunda. 
 1. Los funcionarios pertenecientes a los distintos Cuerpos y Escalas docentes de Educación General Básica y de Enseñanzas 
Medias que, al momento de entrada en vigor de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, tuvieran cincuenta y cinco o más años de edad y 
estuvieran en situación de servicio activo tendrán derecho a que se les aplique, a efectos de las pensiones de Clases Pasivas del Estado que 
puedan causar en su propio favor o en el de sus familiares, un abono especial de cinco años, que se entenderán prestados en el Cuerpo o 
Escala docente a que pertenecieran, siempre que no tuvieran acreditados al momento del hecho causante de los derechos pasivos más de 
veinticinco años de servicios efectivos al Estado y su dedicación a la función pública docente no se hubiera interrumpido por espacio superior a 
un año. 
 2. Cuando los funcionarios a que se refiere el número anterior reunieran todos los requisitos y condiciones en el mismo 
establecidos, pero tuvieran acreditados como servicios efectivos al Estado veinticinco o más años y menos de treinta, el abono especial en 
aquel dispuesto quedará limitado al período de tiempo que les faltara para completar los treinta años. 
 3. Los funcionarios de los mismos Cuerpos y Escalas antes citados que ya estuvieran jubilados a 31 de diciembre de 1987 y 
los derechohabientes a efectos pasivos de los mismos funcionarios que hubieran fallecido antes de la mencionada fecha, en el exclusivo caso 
de que a unos u otros les fuera de aplicación la normativa en materia de Clases Pasivas contenida en la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, y en 
el título I del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, tendrán 
derecho a que se aplique el abono especial mencionado, para cada caso, en los números anteriores para la determinación inicial de sus 
pensiones o como mejora de su haber pasivo, siempre que el causante de los derechos se hubiera jubilado o hubiera fallecido en situación de 
activo en el Cuerpo o Escala correspondiente y siempre que éste no tuviera acreditados treinta o más años de servicios efectivos al Estado y 
su dedicación a la función pública docente no se hubiera interrumpido por espacio superior a un año. 
 4. El abono contemplado en los números anteriores no se hará a los exclusivos efectos de completar el período de carencia 
establecido a efectos pasivos. 
 5. Los efectos económicos de lo dispuesto en la presente disposición adicional se retrotraerán, en cada caso, a la fecha de 
arranque de la respectiva pensión de que se trate. 
 
6 Véase el artículo 4.2 del Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad 
Social, § II.2. 
 
7 Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, § II.2. 
 
8 Texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, § I.1. 
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derecho pasivo y mientras su titular conserve la aptitud legal para su percibo.9 
 4. La cantidad mensual a deducir no podrá superar la diferencia existente, en la fecha inicial de abono, entre el 
importe de la pensión que se devengue y el que hubiera correspondido a su titular sin el cómputo de los años reconocidos 
como cotizados. A tal fin, los citados importes se compararán una vez detraída, en su caso, la cuantía mensual que hubiera 
procedido retener a cuenta en concepto de impuestos, de coincidir el devengo de la pensión reconocida con el inicio del año. 
 
Artículo 6. Normas particulares de procedimiento. 
 1. El procedimiento para el reconocimiento de los beneficios regulados en el presente Real Decreto se iniciará a 
solicitud del interesado, que deberá acompañar una certificación en la que se especifiquen los períodos asimilados a cotizados 
reconocidos y, en su caso, los de cotización efectiva, emitida por la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social del lugar de residencia del interesado o, de residir en el extranjero, por la correspondiente a la localidad en 
que el causante del derecho ejerció el ministerio sacerdotal o profesión religiosa al momento de su secularización. 
 2. La resolución que se dicte con el referido cómputo deberá comprender, además de los datos relativos al 
reconocimiento del derecho, los que afecten a la parte de pensión a cargo del interesado. 
 También deberá constar en la resolución el importe de la pensión que hubiera correspondido de no practicarse la 
totalización de los períodos asimilados a cotizados, a los efectos previstos en el artículo 5.4 anterior. 
 
Artículo 7. Incompatibilidad. 
 1. La pensión reconocida mediante el cómputo de los períodos asimilados a cotizados, a que se refiere el 
presente Real Decreto, será incompatible con otra que la misma persona hubiera causado o pudiera causar en el Régimen 
General o Regímenes Especiales de la Seguridad Social, por el cómputo de dichos períodos u otros de cotización efectiva. En 
tal caso, el interesado deberá optar por una de ambas pensiones. 
 2. Asimismo, será incompatible el percibo de la pensión de jubilación o retiro, reconocida mediante el referido 
cómputo, con la realización de trabajos, por cuenta propia o ajena, que den lugar a la inclusión de su titular en el Régimen 
General o en alguno de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social. 
 
Disposición adicional única. Aplicación supletoria. 
 1. En lo no previsto en el presente Real Decreto, serán de aplicación las disposiciones generales relativas al 
cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, contenidas en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril.10 
 2. Para el reconocimiento de los períodos de ejercicio sacerdotal o de profesión religiosa como asimilados a 
cotizados, en lo no previsto en el artículo 2.1 de este Real Decreto, serán de aplicación las disposiciones generales del 
Régimen al que tales períodos deban imputarse. 
 
Disposición transitoria primera. Situaciones anteriores. 
 1. Podrán solicitar la aplicación del cómputo de los períodos reconocidos como cotizados a la Seguridad Social, 
en los términos establecidos en el presente Real Decreto, y la consiguiente revisión de sus pensiones, los actuales perceptores 
de pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado que acrediten las condiciones exigidas en el artículo 1 de esta norma. 
 2. Asimismo, podrán solicitar la aplicación del cómputo a que se refiere el apartado anterior aquellas personas 
que, acreditando las mismas condiciones, antes de la entrada en vigor del presente Real Decreto, tuvieran pendiente de 
resolver, o hubieran podido instar el reconocimiento del derecho a una pensión por dicho Régimen. 
 3. Los efectos económicos que se deriven de las solicitudes que se formulen según las previsiones de los 
apartados anteriores tendrán una retroactividad máxima de 1 de febrero de 1999, primer día del mes siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Real Decreto 2665/1998, de 11 de diciembre, o desde la fecha de efectos 
iniciales de la pensión de que se trate, si ésta es posterior, siendo de aplicación en su caso, las normas que regulan la 
caducidad de efectos económicos en el Régimen de Clases Pasivas del Estado.11 
 4. La Administración considerará válidas las solicitudes efectuadas antes de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto, que surtirán los efectos económicos que se deriven de lo dispuesto en el apartado anterior. 
 En estos supuestos, las certificaciones emitidas por el Ordinario respectivo o por la autoridad de la correspondiente 
Congregación, a que se refiere el artículo 2.4 del Real Decreto 2665/1998, de 11 de diciembre, y que el interesado hubiera 
aportado con la solicitud, serán cursadas de oficio, junto con una copia de la misma, a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que resulte territorialmente competente, según lo dispuesto en el artículo 6.1 de este Real 
Decreto, a efectos de que resuelva y certifique sobre los períodos asimilados a cotizados que puedan computarse en las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado y, en su caso, otros períodos de cotización efectiva que se acrediten a la 
Seguridad Social.12 
 Cuando no se hubieran aportado junto con la solicitud las certificaciones referidas en el párrafo anterior, los 

                                                           
 
9 La Subdirección General de Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas de la Dirección General de Tributos, en su Informe 
de 13 de marzo de 2001, considera que: 
 A las cotizaciones que se efectúen al Régimen de Clases Pasivas del Estado, en aplicación del artículo 5 del Real Decreto 432/2000, 
de 31 de marzo, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que establece que: 
 «tendrán la consideración de gastos deducible exclusivamente las siguientes: 
 a) Las cotizaciones a la Seguridad Social ...». 
 Por tanto, estas cuotas tendrán el tratamiento de gastos fiscalmente deducibles de los rendimientos del trabajo personal, es decir, 
para la determinación del rendimiento neto de los rendimientos del trabajo se deducirá del total importe que se perciba en concepto de pensión 
de jubilación, la cotización o cantidad que le descuenten de su pensión al perceptor. 
 
10 Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social,  § II.2. 
 
11 El texto del Real Decreto 2665/1998, de 11 de diciembre,  § II.10.A2. 
 
12 Real Decreto 2665/1998, de 11 de diciembre, § II.10.A2: 
Artículo 2. Períodos reconocidos como cotizados a la Seguridad Social. 
 [...] 
 4. A los efectos previstos en los apartados anteriores, los interesados deberán acreditar el tiempo de ejercicio sacerdotal o de 
profesión de religión, mediante certificación expedida, en el caso de los sacerdotes secularizados, por el Ordinario respectivo y, en los 
supuestos de religiosos o religiosas, por la autoridad competente de la correspondiente Congregación. 
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interesados deberán realizar las actuaciones precisas en orden al reconocimiento de los períodos reflejados en las mismas 
como asimilados a cotizados a la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.1 y 6.1 del presente 
Real Decreto. 
 La resolución de las solicitudes de aplicación del cómputo de los períodos asimilados, regulada en los apartados 
anteriores, en ningún caso supondrá merma o restricción de los derechos económicos que venía percibiendo el interesado o 
que le hubiera correspondido percibir de tener resuelto su derecho a pensión sin la aplicación del referido cómputo. 
 
Disposición transitoria segunda. Aplicación a otras situaciones. 
 No obstante lo dispuesto en el artículo 1 de este Real Decreto, los funcionarios encuadrados en el ámbito de 
aplicación de la legislación del Régimen de Clases Pasivas del Estado vigente a 31 de diciembre de 1984, o sus 
derechohabientes en caso de fallecimiento, que no hubieran causado pensión por dicho Régimen, o por cualquier otro de la 
Seguridad Social, podrán solicitar la totalización de los períodos reconocidos como asimilados a cotizados, siempre que sean 
anteriores al hecho causante de su eventual derecho a pensión. 
 Dicho cómputo sólo surtirá efectos a fin de completar el periodo de carencia exigido, aplicándose para el cálculo de la 
pensión que proceda, exclusivamente, la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984. 
 En estos supuestos, la parte de pensión a cargo del beneficiario será la cuantía proporcional que corresponda del 
importe total reconocido, por el número de años asimilados que se totalicen para completar los de carencia exigidos. 
 Los efectos económicos de las pensiones reconocidas según la presente norma serán los que se deriven de lo 
regulado al respecto en el apartado 3 de la disposición transitoria primera. 
 
Disposición derogatoria única. Normas que se derogan. 
 Queda derogada la disposición adicional segunda del Real Decreto 2665/1998, de 11 de diciembre, así como todas 
las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente norma. 
 
Disposición final primera. Habilitación de créditos. 
 Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para hacer efectivas las previsiones 
de este Real Decreto. 
 
Disposición final segunda. Facultades de desarrollo. 
 Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda, de Defensa y de Trabajo y Asuntos Sociales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para dictar las disposiciones generales que sean necesarias para la aplicación y desarrollo del 
presente Real Decreto. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 Lo previsto en este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
 


